RES. 151/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008744, Ent. N° 6825/16)

“VISTO las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2016 convocada para la “Ejecución de obras de pavimento de hormigón en la Terminal y Ensanche calle Risso- Punta del Este”;
RESULTANDO:   1) que la Administración dispuso la realización de la convocatoria de la referencia, no constando en las actuaciones remitidas el acto administrativo que instrumentó dicho llamado;


 2) que el pliego, en su Cláusula 17, Literales b y c, preveía que los oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, la siguiente información: (a) certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; (b) certificado habilitante para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas;
 3) que, según lo establecido en el Pliego, “a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores: Precio 70%, Antecedentes del oferente 30%; 
 4) que, previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 6/10/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: 

2.1)
TEXA S.A. – oferta $ 13:453.663,oo; I.V.A. $ 2:959.806,oo; LL.SS. $2:102.568,oo; erogación total: $ 18:516.034,oo;

2.2)
BURESIL S,.A. - oferta $ 20:618.016,oo; I.V.A. $ 2:375.301,oo; LL.SS. $2:402.447,oo; erogación total: $ 27:529.281,oo; 

2.3)
HONORIO BATISTA - oferta $ 8:396.791,oo; I.V.A. $ 1:847.294,oo; LL.SS. $ 1:325.763,oo; erogación total: $ 11:569.848,oo; 

2.4)
MANTIBA S,.A. - oferta $ 18:084.208,oo; I.V.A. $ 3:978.526,oo; LL.SS. $1:882.513,oo; erogación total: $ 23:946.247,oo;
 5) que, en informe técnico, además de ponderar el factor precio, se ponderaron los antecedentes de Texa SA en 20%; de Buresil SA en 30% y –0,5% por incumplimientos en certificado VECA, Honorio Batista en 15%, y Mantiba SA en 25% y –0,5% por incumplimientos en certificado VECA; 
 6) que, analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 17/11/016 y, al amparo de las manifestaciones surgidas de informe técnico de fecha 18/10/016, aconsejó la adjudicación de la convocatoria a la firma HONORIO BATISTA CONSTRUCCIONES, por un total de $ 10:033.236,oo (impuestos y gravámenes incluidos), monto que se discrimina del siguiente modo: oferta básica - $ 8:396.791,oo; I.V.A. - $ 1:847.294,oo y Leyes Sociales. - $1:325.763,oo (con descuento de 15% que no aplica a leyes sociales);
 7) que, por Resolución 08472/2016 de fecha 22/11/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación del llamado en los términos y en el monto aconsejados por la Comisión Asesora;
 8) que consta información contable, de fecha 5/12/016, de la que se desprende que se imputaron las sumas de $8:707.473,oo y $ 1:325.763,oo (por concepto de Leyes Sociales) con cargo al Rubro 5389- 5108257155, que, conforme a lo que informa Contaduría, no cuenta disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   
 3) que conforme a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
 4) que los Artículos 48 Literal C), 65 inc.12 y 68 inc.3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno. En el caso se indican los factores y el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2), pero no se indican pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta  (Resultando 5);
 5) que el rubro de imputación del gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5); y
2) Devolver las actuaciones;
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